
Acta Sesión 129° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 14 de abril de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 129 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 9.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidenta da cuenta de la necesidad de avanzar en la contratación de un profesional de 

apoyo para el proceso de análisis del informe de cálculo remitido por la Subsecretaría de 

Educación Superior, acordándose que los comisionados sondeen a potenciales candidatos 

cuyos perfiles parezcan adecuados para la labor encomendada. 

 

En la misma línea, se acuerda que el asesor jurídico, señor Romero, se contacte con el jefe 

de la División Jurídica de la Subsecretaría de Educación Superior, a fin de poder dar 

respuesta a eventuales dudas de índole jurídica que, a propósito del funcionamiento de la 

Comisión, podrían surgir.  

 

II. Observaciones de las Instituciones de Educación Superior al informe de cálculo 

 

En el marco del análisis del informe con el cálculo de los valores de los aranceles regulados 

enviado por la Subsecretaría de Educación Superior el 10 de marzo pasado, se presenta un 

cuadro resumen con las observaciones que al mismo han sido remitidas por las instituciones 

de educación superior a la fecha. 

 

Se recuerda que el 11 de abril pasado se cerró el periodo de un mes establecido por el 

artículo 92° inciso 1° de la Ley 21.091, en virtud del cual dichas instituciones pueden enviar 

a esta Comisión sus apreciaciones al citado informe. 

 



A la fecha, han sido recibidos documentos con observaciones desde las universidades de 

Concepción, de Talca, de Valparaíso, de Los Lagos, de Chile, Alberto Hurtado y Diego 

Portales; del Instituto Profesional INACAP, y del Consejo de Rectores de Universidades de 

Chile (CRUCH). 

 

A propósito de ello, los comisionados acuerdan: 

1. Dar respuesta, vía oficio, a todas las instituciones de educación superior acerca del 

cierre del periodo para remitir observaciones el 11 de abril pasado, haciendo 

presente las observaciones que fueron recibidas dentro de plazo legal. 

2. Dado que algunas de las observaciones no fueron suscritas por los representantes 

legales de las diversas instituciones, se acuerda hacer mención del punto, dejándose 

constancia que, para futuros ejercicios, deberá reiterarse a las instituciones que solo 

aquellas observaciones suscritas oficialmente serán tomadas en consideración.  

 

Para un análisis con mayor profundidad de las observaciones recibidas, se encomienda al 

asesor jurídico, señor Romero, la elaboración de un cuadro resumen comparativo de los 

principales temas planteados por las instituciones. 

 

III. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 21 de abril, a las 15.30. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 12.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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